
Año CCLXIX.— Tomo III Lunes 14 Julio 1930 Núm. 195.— Página 305

S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Economía Nacional.
Real decreto disponiendo que en lo 

sucesivo los actuales Corredores In
térpretes de buques se denomina
rán Intérpretes marítimos, y cons
tituirán un Cuerpo orgánico depen
diente de la Dirección general de 
Comercio y Política Arancelaria.—  
Páginas 305 a 307.

Dtro derogando las disposiciones que 
se indican relativas a la clasifica
ción de Asociaciones y Sindicatos 
Agrícolas.—Páginas 307 y 308.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Reales órdenes disponiendo pasen a 

percibir el sueldo de 4.000 pesetas 
los Oficiales del Cuerpo de Prisio
nes que se mencionan.—Páginas 308 
a 310.

Ministerio de Fomento.
Real orden dictando reglas relativas a 

la remisión de informes sobre los 
deslindes de montes afectos a las 
Jefaturas de Servicios forestales.—  
Página 310.

Ministerio de Economía Nacional,
Real orden disponiendo que los inci

sos 2.°, 3.°, 4.°, 6.° y 8.° de la Real 
orden de 28 de Junio último, rela
tiva a la Conferencia Nacional Viti
vinícola, se entiendan redactados 
en la foj;ma que se indica.—Pági
nas 310 y 311.

Administración Central.
G o e r n a c iú n . — Dirección general de 

Sanidad.—Disponiendo se publique 
en la Ga c e t a  la Clasificación provi
sional de las plazas de Médicos titu
lares-inspectores municipales de Sa
nidad de la provincia de Albacete. 
Página 311.

I n s t r u c c i ó n  p ú b lic a ;. —  Subsecretaría, 
Nombrando Ayudante de la Sección 
de Letras del Instituto local de Se
gunda enseñanza de Calahorra a 
D. Jesús de Felipe y Arenzana.—Pá
gina 311. j

Concediendo audiencia a los repre
sentantes e interesados en los bene- ¡ 
ficios de las Fundaciones refundi
das instituidas en los puntos que se 
indican.—Página 311. j

T r a b a j o  y  P r e v i s ió n .— Inspección ge
neral de Previsión. —  Anunciando 
que la Compañía de Seguros “La 
Hispano Cubana” ha trasladado su 
domicilio de la calle del Arenal, 22 
duplicado, a la avenida de P iy  Mar- 
gall, 5.—Página 312.

Inspección general de Seguros y Aho
rro.—Avisos oficiales.—Página 312. 

A n e x o  ú n ic o .— A n u n c io s  d e  p r e v io  p a 
g o . —  E d ic t o s . —  C u a d r o s  e s t a d í s 
t i c o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  lo  C o n t e n -
CIOSOADMINISTRATIVO DEL T RIBUNAL
S u p r e m o .—Pliegos 36 y 37.

PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
íq. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. e) Príncipe de 
Asturias e infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

M IN ISTE R IO  DE ECONOMIA NA
CIONAL

EXPOSICION

SEÑOR: La institución del Corre
dor marítimo coincide en España con

las primeras organizaciones de nues
tras leyes mercantiles. Ya en las Or
denanzas del siglo x v i i i  se trataba del 
Corredor Intérprete marítimo, siendo 
de excepcional interés las de los puer
tos de Bilbao (1737), Cádiz, Sevilla, 
San Sebastián, Barcelona y Santander. 
Algunas de ellas limitaban el número 
de plazas en la respectiva localidad, 
y en todas atribuyeron a los Corredo
res fundamentalmente las mismas fa
cultades que boy les otorga el Código 
de Comercio.

El de 1829, primero de su clase en 
.nuestro país, reguló las facultades de 
los Corredores, persiguiendo la intro
ducción de los que careciesen de títu
lo y aplicando severas penalidades a 
los infractores, ’que fueron reiteradas

por las Reales órdenes de 12 de Ma
yo de 1847, 8 del mismo mes de 1862 
y 19 de Julio de 1878, consecuencia la 
primera de la implantación, pocos 
años antes, del régimen aduanero en 
España, y la segunda, que sistematizó 
la provisión de las plazas de Corredo
res, dando preferencia a los Profeso
res y Peritos mercantiles, con doctri
na amparada, más tarde, por el decre
to de 10 de Julio de 1874 y la Real 
orden de 19 de Junio de 1878.

Así llegamos al vigente Código de 
Comercio de 1885, que empezó a regir 
desde el 1.° de Enero de 1886.

Consagra este Código a la Corredu
ría marítima la sección cuarta, títu
lo VI del libro primero, y sus disposi
ciones pueden sintetizarse en Ifi si
guiente forma:
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Carácter de Agentes raediadores del
comercio de los Corredores Intérpre
tes de buques, colegiación obligatoria 
y condiciones especiales para ingresar 
en el Colegio; y como obligaciones, 
unas de carácter genérico, comunes a 
todos los Agentes mediadores del Co
mercio, y otras específicas, propias de 
ios Corredores Intérpretes de buques, 
y por las que se les concede el inter
venir en los contratos de fletamento, 
de seguros marítimos y préstamos a la 
gruesa, al ser requerido; asistir a los 
Capitanes y Sobrecargos de los bu
ques extranjeros y servirles de intér
prete en las declaraciones, protestas y 
deifiás diligencias que les ocurran en 
los Tribunales y Oficinas públicas, 
traducir los documentos que los ex
presados Capitanes y Sobrecargos ex- ; 
tranjeros pudieran presentar en las 
mismas Oficinas, siempre que ocurrie
ren dudas sobre su inteligencia, certi
ficando que están hechas las traduc
ciones bien y fielmente, y representar 
a %>s mismos en juicio cuando no coni- 
jm ’ezcan ellos, el Naviero o el Con- 
$sg?ia4ari0 del buque.

Además de estas obligaciones de 
fondo- o sustantivas, señala las de 'pro
cedimiento, determinando los libros, j 
registro y copia de íos contratos en 
¿pie hayan sido mediadores. '

Ai propio tiempo, señala las incom- 
pa-tiMMda'des que afectan- a los Corre
dores Intérpretes de buques, y que son 
las qué alcanzan a todos los Agentes 
mediadores del Comercio.

Según se ha hecho constar anterior- 
mente, el vigente Código de Comercio 
empezó a regir Aíesde 1.° de Enero de 
1888, según el Real decreto de 22 de 
Agosto de 1885, y en el artículo 4.° de 
este Real decreto se anunciaba que el 
Gobierno dictaría los Reglamentos 
oportunos para la organización y  ré
gimen de las Aduanas de Comercio. Y, 
en efecto, en el que comenzó a regir 
el mismo día que el Código, se men
cionaban las atribuciones de los Co
rredores Intérpretes de buqués, pre
cepto que fué explicado definiendo 
aquéllas, pero sin separarse de la Ley 
ínndamental por el de 7 de Octubre de 
1910, que fué aclarado por otro de 23 
de Julio de 1311, y que son los que 
constituyen las normas vigentes, jun
tamente con las del Código de Comer
cio, reguladoras de la función de la 
Correduría marítima.

De tal manera venían siendo desco
nocidas o menoscabadas las atribucio
nes de los Corredores intérpretes de 
buques, que se hacía indispensable su 
reorganización, y per ello, el Ministe- 
*"20 de Trabajo, por He el orden de 24 
éc  Pobrero de 1927, la anirneió.y a fin 
de determinar jas íumfir-rms propias

M fo rre d e rú i wo w fe n -

do su prestigio por el carácter de No
tarios comerciales con fianza en los 
asuntos propios de su jurisdicción, y 
de evitar la intromisión y competen
cia de otros elementos que no se ha
llen sujetos a ninguna clase de obli
gaciones y responsabilidades.

Tales son las ideas que han movi
do al Ministro que suscribe para pro
poner a V. M. el adjunto proyecto de 
Decreto, con el que cree quedará or
ganizada en debida forma la Corredu
ría marítima, vigorizando la doctrina 
legal existente, sistematizándola y defi
niendo minuciosamente sus derechos 
y obligaciones con las garantías de 
idoneidad y suficiencia que requiere 
el ejercicio de la misma en la vida 
marítima comercial.

Madrid, 1,° de Julio de 1930.

* SEÑOR:
A h. R. P, de V. M., 

J u l i o  W a i s  y  S a n .M a r t í n .

. REAL DECRETO
N&iBo 1.680.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistres-y -a propuesta el el de Econo
mía Nacional, •

.Vengó en decretar lo '-siguiente-: 
Artículo 1.° En lo sucesivo, los ac

tuales Corredores intérpretes de bu
ques se denominarán Corredores in
térpretes marítimos, y constituirán un 
Cuerpo orgánico dependiente de la Di
rección general de Comercio y Polí
tica arancelaria en el Ministerio de 
Economía -Nacional.

Artículo 2.° Será obligatoria la co
legiación de estos Agentes mediadores 
del comercio.

Artículo 3.° Los Colegios sólo po
drán constituirse en las provincias del 
litoral, en las islas adyacentes y co
lonias marítimas de la Nación.

Para la constitución de los Colegios 
será necesaria la existencia de cin
co Corredores intérpretes marítimos, 
cuando menos.

Los Colegios se regirán por Estatu
tos aprobados por el Ministerio de 
Economía Nacional.

Artículo 4.° El quinero de Corre
dores intérpretes marítimos en ejerci
cio se limitará en cada puerto, aten
diendo a sus necesidades y al movi
miento de entrada y salida de buques 
en el mismo y a su tonelaje, y será 
determinado por una demarcación 
consecuente a este- Real decreto, que 
no podrá alterarse antes de cinco 
años, ni posteriormente en períedos 
de menor tiempo.

Artículo 5.° Para ser Corredor in
térprete marítimo será necesario: 

t* Ser español © extranjero nzin- 
r®Msad©, •

2.° Tener capacidad para comer* 
ciar con arreglo a los preceptos del 
Código de Comercio.

3.° No hallarse inhabilitado para 
ejercer cargos públicos.

4.° Ser Intendente mercantil o Abo
gado.

5.° Acreditar buena conducta mo
ral.

6.° Poseer tres lenguas vivas, sien
do obligatorias las francesa e inglesa, 
y la tercera a voluntad del aspirante.

Esta circunstancia se acreditará por 
examen ante eí Tribunal competente, 
que designará el Ministerio de Econo
mía Nacional y que expedirá el opor
tuno certificado.

7.° Prestar la fianza reglamentaria..
Articulo 6.° Serán facultades de los

Corredores intérpretes marítimos las 
señaladas -en el articulo 95 del Códi
go de Comercio y las específicas si
guientes:

1.* Intervenir, cuando para dio 
sean requeridos, en .los contratos de 
fletamento, préstamos a. la gruesa, 11- 

• qui dación de. uveri as, seguros d e mar, 
hipoteca naval, compraventa de bu
ques, minerales, carbones u otros efec
tos de o para embarque, y cuantas 
operaciones- sean inherentes al comer
cio marífi-nio, para darlas ' autentici
dad-, y TíMímisnio para testimoniar - so
bré hechos .-acaecidos en los buques vo 
derivados de Ja -navegación, .siempre 
que para d io  -sean también requeri
dos, y sint perjuicio de los derechos 
y facultades inherentes a los Notarios 
públicos.
■ -2.a Asistir -a los .Capitanes, Pilotos, 

-Sobrecargos y demás gente de mar de 
buques extranjeros para las diligencias 
que puedan oenrrirles en las oficinas 
públicas y especialmente en las de 
Aduanas, 'Comandancia o Capitanías de 
puerto y Sanidad marítima, así como 
servirles de intérpretes cuando sea ne- 
neesario o conveniente al interés de 
aquéllos, pediendo valerse de sus em
pleados o .dependientes, siempre que 
éstos sean españoles y mayores de 
veintiún años, para las operaciones de 
tramitación de documentos en'dichas 
Centros.

3.a Representar a los mismos en jui
cio civil o Tribunal marítimo cuando 
no comparezcan por sí o necesiten de 
intérprete, y, tratándose de asuntos de 
la nave, cuando no comparezca el Ca
pitán o Piloto, naviero o consignata
rio.

4.® Traducir los documentos que ha
yan de presentarse en toda oficina pú
blica, teniendo los C o r r e d o r e s - Intér
pretes marítimos prioridad sobre cual
quier otro funcionario para actuar co
mo Intérprete en asuntos marítimos y* 
por consiguiente, en certificados. de
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origen de mercancías embarcadas, ma
nifiestos de carga, listas de provisio
nes, declaraciones del Capitán y cuan
tos docum entos hay ai r a e  surtir su efec
to para el despacho de buques en las 
Aduanas.

Para el debido cumplimiento de los 
preceptos que anteceden, los Capitanes, 
pilotos, Sobrecargos y tripulantes, 
cuando, respectivamente, 'obren por .sí, 
y los Cónsules que, según los Tratados 
internacionales, puedan obrar por los 
súbditos de su país, prestarán en todo 
(eso sus declaraciones o servicios per
sonalmente, sin que sobre esto sea vá
lida delegación ni apoderamiento a l
guno; por lo tanto, no compareciendo 
en las oficinas públicas, y especialmen
te *en las de Aduanas, los navegantes 
españoles, tampoco podrá nadie subro
garlos, representarlos ni firmar por 
ellos sino los Corredores Intérpretes 
marítimos; y, tratándose de naves ex
tranjeras, será obligatoria la firma del 
Corredor-para certificar la traducción 
en manifiestos y listas de provisiones, 
aun ciiando éstas se hallen previamente 
traducidas o impresas las equivalen
cias,‘así como en todos los demás do
cumentos cuyo original se halle en 
idioma extranjero.

Artículo 7.° Los Corredores Intér
pretes marítimos tendrán la obligación 
de realizar, sin percibo de derechos, las 
traducciones y trabajos de carácter ofi
cial que las Autoridades competentes 
les ordenen.

Asimismo estará a su cargo la for
mación de la estadística relacionada 
con el comercio marítimo que el Mi
nisterio de Economía Nacional les.,-en
comiende.

Igualmente tendrán la obligación de 
informar gratuitamente a los navegan
tes de cuantos extremos puedan intere
sarles respecto de derechos, tarifas, ta
sas y costumbres del puerto de su ju
risdicción.

Tara el cumplimiento de estas obli
gaciones, los Corredores Intérpretes 
marítimos se consideran adscritos al 
Secretariado de las Cámaras de Comer
cio de sus respectivas demarcaciones.

Artículo 8.° La fianza de los Corre
dores Intérpretes marítimos garantiza-* 
rá los actos profesionales de los mis
mos en los términos fijados por el ar
tículo 98 del Código de Comercio, y su 
cuantía estará en relación con la im
portancia del puerto donde hayan dé 
ejercer su profesión. Dicha cuantía se
rá determinada previamente por el Mi
nisterio de Economía Nacional tenien
do en cuenta lo antes indicado.

Artículo 92 El cargo de C orredor 
. Intérprete m arítim o será incom patible 
'■on el ejercicio ciel -comercie» én cual

quiera de sus manifestaciones, ya sea 
en nombre propio, ya con apodera- 
miendo, y de un modo especial con los 
cargos de armador, naviero, Capitán 
de la Marina mercante o consignatario 
de buque.

Concretamente son de aplicación a 
la Correduría marítima los preceptos 
prohibitivos del articulo 96 del Código 
de Comercio.

Artículo 10. Los Corredores Intér
pretes marítimos deberán llevar los li
bros y Registros de operaccnes que 
determina el artículo 114 del Código 
de Comercio y los que se señalen en 
las normas para la aplicación de este 
Real decreto.

Artículo 11. Los honorarios de los 
Corredores Intérpretes marítimos se
rán fijados en el Arancel vgente.

Artículo 12. Por el Ministerio de 
Economía Nacional se dictará el opor
tuno Reglamento para la ejecución de 
este Real decreto.

Artículo 13. Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan a lo que 
se ordena en el presente Real decreto.

Dado en Mi Embajada de Londres a 
ocho de Julio de mil novecientos 
treinta.

ALFONSO
El Ministro de Economía Nadon»l.

J u lio  W ais y .'Sa n  M artín .

EXPOSICION
SEÑOR: El Real decreto de este Mi

nisterio núm. 2.516, de 21 de Noviem
bre ¡de 1929, que dictó nuevas reglas 
para la clasificación de Asociaciones 
y Sindicatos agrícolas, respondía, co
mo su exposición indica, al estableci
miento de la organización Agropecua
ria, cuyas bases se fijaron en el Real 
decreto -núm. 1.709 de la Presidencia  
del Consejo de Ministros, fecha 26 de 
Julio de 1929, y fueron desarrolladas 
por el Real decreto de este Departa
mento núm. 2.423, de 14 de Noviem
bre del mismo año.

Declarada en suspenso por Real de
creto-ley núm. 341, de 7 de Febrero 
último, la constitución de los Conse
jos provinciales Agropecuarios, que 
representaba la parte principal de 
aqueda estructuración, íntimamente 
relacionada con las Asociaciones y  
Sindicatos agrícolas, cuyas entidades 
tenían derecho a elegir los Vocales 
asesores, dependiendo, además, en 
cuanto a censos y otros efectos, ¡de 
aquellos organismos, no hay razón pa
ra que subsista el Real decreto de 21 
de Noviem bre ele "1929 ni, por consi
guiente, sus disposiciones com plem en
ta rla s ; preceptos fodcs cuya deroga

ción han solicitado importantes Fede
raciones de carácter agrario, intere
sando al mismo tiempo el restableci
miento de la antigua Ley.

Al declarar la vigencia de la ante
rior ley de Sindicatos agrícolas de 28 
¡de Enero de 1906 y su Reglamento de 
16 de Enero de 1908, conviene in
troducir una modificación respecto 
del mínimum de socios que ha de exi
girse para que una entidad pueda go
zar de los beneficios que otorgan aque
llas disposiciones. Según éstas bastan 
10 asociados, mientras que el Real de
creto de 21 de Noviembre de 1929 re
quería, por lo menos, el número ¡de 25, 
que debe seguir rigiendo, tanto para 
que no exista en ello diferencia entre 
los Sindicatos clasificados conforme a • 
dicha legislación y los que en lo suce
sivo, se califiquen con arreglo a la an
tigua Ley, como para evitar que se for
men entidades de aquel carácter que 
carezcan de eficacia práctica a causa 
de la exigüidad de sus componentes.

A más de ello, es procedente incor
porar a la antigua legislación que por 
este proyecto d e  Real decreto se res
tablece, el artículo 15 del Real decre
to que se deroga, de 21 de Noviembre 
de 1929, relativo a la forma en que 
haya que hacerse constar la respon
sabilidad mancomunada y solidaria d® 
los socios en los Sindicatos agrícolas 
que Ja .-establezcan en sus Estatutos $  
demás extremos relativos a esa garan
tía, a fin de evitar los inconvenientes 
que venían observándose en la prác
tica por falla de prescripciones clarad 
a tal particular referentes.

Con -la suspensión ¡de los Conseja; 
provinciales Agropecuarios por el c i
tado Real,decreto-ley de 7 de Febre
ro último, desaparece la necesidad del 
Censo electoral previsto por las dispo
siciones legales que se dejan sin efec
to; pero no obstante, .a fin de comple
tar el Registro central que de entida
des acogidas a la antigua ley de Sin
dicatos venía formándose en este Mi
nisterio con los datos de las inscrip
ciones obrantes cAi los Registros pro 
vineiales de los Gobiernos civiles, es 
pertinente dictar normas a fin de que 
aquella labaj» quede terminada y pue
da proseguirse luego mediante la ri
gurosa aplicación de la Real orden de 
13 de Junio de 1928.

Por los motivos expuestos, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo ¡de Ministros, tiene el honor 
de someter a la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de Decreto*

Madrid, de Julio de 1930, ",
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Jm w  W a ts y  S a n  M a e ttn .
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REAL DECRETO 

Núm. 1.081»
De acuerdo con Mi Consejo de Mi- 

n i s t r o s  y a propuesta del Ministro de 
Economía Nacional,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° Quedan derogados el 

Real decreto de este Ministerio núme
ro 2.516, de 21 de Noviembre de 
1929, que dictó nuevas reglas para la 
clasificación dp Asociaciones y Sindi
catos agrícolas; la Real orden de 10 
)de Diciembre del mismo año, que fijó 
el alcance de dichos preceptos y otros 
'extremos; la circular de la Dirección 
general de Agricultura de 26 del refe- 

 ̂ r ido mes y año, aclaratoria de esta .̂ 
última Soberana disposición, y la Real 
orden de 5 de Diciembre de 1929, re
lativa al Censo de entidades agríco
las.

Artículo 2.° Se declaran en vigor la 
ley llamada de Sindicatos Agrícolas de 
28 de Enero de 1906; el Reglamento 
para  su aplicación de 16 de Enero de 
1908; la Real orden de 13 de Junio de 
1929 sobre cumplimiento del artículo 
12 del mencionado Reglamento y 
otros extremos y demás disposiciones 
complementarias.

Artículo 3.° Los Sindicatos agríco
las, clasificados conforme al Real de
creto número 2.516, de 21 de Noviem
bre último, gozarán, sin necesidad de 
nueva clasificación, de la misma con
sideración legal y de iguales derechos 
que los reconocidos con arreglo a la 
ley de 28 de Enero de 1906 y Regla
mento para  su ejecución, debiendo 
procederse por los Gobiernos civiles a 
su inscripción en el Registro espe
cial de aquellas entidades.

Artículo 4.° No podrá clasificarse 
en lo sucesivo como Sindicato agríco
la, n inguna entidad que se constituya 
con un número de socios inferior 
a 25.

Artículo 5.° La inscripción de los 
socios en los Sindicatos Agrícolas que 
tengan establecida en sus Estatutos la 
responsabilidad m ancom unada y soli
daria de los miembros, se hará obli
gatoriamente en hojas especiales, en 
las que conste dicho compromiso y 
en las que con toda claridad se es
pecifique que el firmante responde has
ta la cantidad que sea, si la responsa
b il idad  es limitada, y con todos sus 
bienes, si la responsabilidad es ilimi
tada, de las operaciones y obligacio
nes del Sindicato.

Los Sindicatos que se hallen en fun
cionamiento, recogerán de sus asocia
dos declaraciones firmadas que suplan 
a las hojas de inscripción de los nue
vos socios, j

P ara  que los Sindicatos Agrícolas j

puedan ofrecer su responscabilidad 
mancomunada y solidaria, .como ga
ran tía  de las operaciones que realice 
una Federación u otra cualquiera en
tidad que no sea el mismo Sindicato, 
se precisará el consentimiento escrito 
de todos los socios: cuando esto no se 
consiguiera, la responsabilidad queda
rá limitada en número y cuantía a la 
que presente el grupo de asociados 

i que acepten con su firma el compro
miso. Los escritos en que conste la 
aceptación de los socios quedarán en 
poder de la Federación o entidad que 
utilice la garantía.

Tanto los Sindicatos Agrícolas co
mo las otras entidades que dejaren de 
cumplir este requisito y que en cual
quier visita de inspección no presen
taren las hojas de inscripción, decla
raciones o compromisos firmados que 
en este artículo se determinan, sufri
rán  multas impuestas por el Ministerio 
de Economía Nacional y  en ningún ca
so menores de 206 pesetas, y  en caso 
de reincidencia, se promoverá la ca
ducidad de Jas exenciones y  privile
gios.

Artículo 6.° Que po r  los Goberna
dores civiles y Jefaturas de las Seccio
nes Agronómicas se dé riguroso cum
plimiento a la Real orden antes citada 
de 13 de Junio de 1929, inserta en la 
Gaceta  de Madrid  de 18 del mismo 
mes y año.

Artículo 7,° Que por las Secciones 
! Agronómicas se proceda, dentro del 

plazo de tres meses, a p a r t ir  de la pu
blicación de este Decreto, a completar 
los Censos formados con arreglo a la 
Real orden de 5 de Diciembre de 
1929, publicada en la G a c e ta  d e  M a
d r id  del 8 del mismo mes y año, eli
m inando de las listas que se formen a 
tal fin todas las entidades que no figu
ren inscritas en el Registro especial 
de Sindicatos Agrícolas de los respec
tivos Gobiernos civiles, debiendo com
probarse la exactitud del número de 
socios que actualmente tengan y ex
presando el capital de que dispongan, 
si funcionan normalmente, y  los nom
bres y cargos de las personas que 
compongan la Junta directiva. Dichos 
Censos serán elevados a la Dirección 
general de Agricultura por conducto 
de los Gobiernos civiles.

Dado en Mi Embajada de Londres 
a ocho de Julio de mil novecien
tos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Economía Nacional,

J u l i o  \V km y  S a n  M a r t ín .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

           REALES ORDENES
Núm. 558.

Ilmo. Sr.: Amortizada por Real or
den de esta fecha una plaza de Ofi
cial del Cuerpo de Prisiones corres
pondiente a la vacante tercera, y de 
conformidad con lo dispuesto en la 
regla 2.a del artículo 5.° del Reai de
creto de 16 de Junio de 1930,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que D. Manuel Mén
dez Preguezuela, Jefe de la Prisión de 
Vélez-Málaga, que venía disfrutando el 
sueldo anual de 3.500 pesetas, perciba 
el de 4.000 pesetas, con la-denom ina
ción de Oficial de segunda clase, con 
la antigüedad de 27 de Junio pasado 
para  todos sus efectos, y continuando 
prestando sus servicios en la referida 
Prisión.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Julio dé -1930.

ESTRADA 
Señor Director general de Prisiones.

Núm. 559.
Ilmo. Sr.: Amortizada por Real or

den de esta fecha una plaza de Ofi
cial del Cuerpo de Prisiones corres
pondiente a la vacante tercera, y  de 
conformidad con lo dispuesto en la 
regla 2.a del artículo 5.° del Real de
creto de 16 de Junio de 1930,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que D. José Casas To-  ̂
rrent, Jefe electo de la Prisión de Al
iñen dralejo, que venía disfrutando el 
sueldo anual de 3.500 pesetas, perciba 
el de 4.000 pesetas, con la denomina
ción de Oficial de segunda clase, con 
la antigüedad de 27 de Junio pasado 
para  todos sus efectos, y  continuando 
prestando sus servicios en la referida 
Prisión.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su, conocimiento y efectos. Dios guar
dé a Y. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Julio de 1930.

ESTRADA
Señor Director general de Prisiones*

Núm. 560»
Ilmo. Sr.: Amortizada por Real osv 

den de esta fecha una plaza de O fi

cial del Cuerpo de Prisiones corres
pondiente a la vacante tercera, y de 
conformidad con lo dispuesto en la 
regla 2.a del artículo 5.° del Real de
creto de 16 de Junio de 1930,
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S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que D. Juan Gali 
Brunet, Jefe de la Prisión de Seo de 
Urgel, que venia disfrutando el suel
do anual de 3.500 pesetas, perciba el 
de 4.000 pesetas, con la denominación 
de Oficial de segunda clase, con la 
antigüedad de 27 de Junio pasado para 
todos sus efectos, y continuando pres

tando sus servicios en la referida Pri
sión.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Julio de 1930.

ESTRADA 
Señor Director general de Prisiones.

Núm. 561,
Ilmo. Sr.: Amortizada por Real or

den de esta fecha una plaza de Ofi
cial del Cuerpo de Prisiones corres
pondiente a la vacante tercera, y de 
conformidad con lo dispuesto en la 
regla 2.a del artículo 5.° del Real de
creto de 16 de Junio de 1930, ‘

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que D. Angel Adrián 
González, Jefe de la Prisión de Bri- 
yiesca, que venía disfrutando el suel
do anual de 3.500 pesetas, perciba el 
de 4.000 pesetas, con la denominación 
de Oficial de segunda clase, con la an
tigüedad de 27 de Junio pasado para 

> todos sus efectos, y continuando pres
tando sus servicios en la referida Pri
sión.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Julio de 1930.

ESTRADA 
Señor Director general de Prisiones.

Núm. 562.
Ilmo. Sr.: Amortizadla por Real or

den de esta fecha una plaza de Oficial 
del Cuerpo de Prisiones correspondien
te a la vacante tercera, y de conformi
dad con lo dispuesto en la regla 2.a 
del artículo 5.° del Real decreto de 16 
de Junio de 1930,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que D. Sadot Gutiérrez 
Martínez, Jefe de la Prisión de Béjar, 
que venía disfrutando el sueldo anual 
de 3.500 'pesetas, perciba el de 4.000 pe
setas, con la denominación de Oficial de 
segunda clase, con la antigüedad de 27 
de Junio pasado, para todos sus efec
tos, y continuando prestando sus ser
vicios en la referida Prisión.

De Real orden lo  digo a V. I. para 
SU conocimiento y efectos. Dios guarde

a V. I. muchos años. Madrid, 8 de Ju
lio de 1930.

ESTRADA
Señor Director general de Prisiones.

Núm. 563.
Ilmo. Sr.: Amortizada por Real orden 

de esta fecha una plaza de Oficial del 
Cuerpo de Prisiones correspondiente a 
la vacante tercera, y de conformidad 
con lo dispuesto en la regla 2.a del ar
tículo 5.° del Real decreto de 16 de Ju
nio de 1930,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que D. Nicolás Madrigal 
Jiménez, Jefe de la Prisión de Cañete, 
que venía disfrutando el sueldo anual 
de 3.500 pesetas, perciba el de 4.000 pe
setas, con la denominación de Oficial 
de segunda clase, con la antigüedad de 
27 de Junio pasado, para todos sus 
efectos, y continuando prestando sus 
servicios en la referida Prisión.

De Real orden lo digo a V. I. para, 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Julio de 1930.

ESTRADA
Señor Director general de Prisiones.

Núm. 564.
Ilmo. Sr.: Amortizada por Real orden 

de esta fecha una plaza de Oficial del 
Cuerpo de Prisiones correspondiente a 
la vacante cuarta, y de conformidad 
con lo dispuesto en la regla 2.a del ar
tículo 5.° del Real decreto de 16 de Ju
nio de 1930,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que D. Hermenegildo Al- 
varez Calle, Jefe de la Prisión de Ria- 
ño, que venía disfrutando el sueldo 
anual de 3.500 pesetas, perciba el de 

| 4.000 pesetas, con la denominación de 
Oficial de segunda clase, con la anti
güedad de 29 de Junio pasado, para to
dos sus efectos, y continuando prestan
do sus servicios en la referida Prisión.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 8 de Ju
lio de 1930.

ESTRADA
Señor Director general de Prisiones,

i  Núm. 565.
Ilmo. Sr.: Amortizada por Real orden 

de esta fecha una plaza de Oficial del 
Cuerpo de les ion es  correspondiente a 
la vacante cuarta, y de conformidad 
con lo dispuesto en la regla 2.a del ar
tículo 5.° del Real decreto de 16 de Ju
nio de 1930,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido * 
bien disponer que D. Alejandro Taboa- 
da Otero, Jefe de la Prisión de Cangas 
de Tineo, que venía disfrutando el 
sueldo anual de 3.500 pesetas, perciba 
el de 4.000 pesetas, con la denomina
ción de Oficial de segunda clase, con 
la antigüedad de 29 de Junio pasado, 
para todos sus efectos, y continuando 
prestando sus servicios en la referida 
Prisión.

De Real orden lo d i^  a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 8 de Ju
lio de 1930.

ESTRADA
Señor Director general de Prisiones.

Núm. 566.
Ilmo. Sr.: Amortizada por Real or* 

den de esta fecha una plaza de Ofl- 
cial del Cuerpo de Prisiones corres
pondiente a la vacante cuarta, y de 
conformidad con lo dispuesto en la 
regla segunda del artículo 5.° del Rea? 
decreto de 1'6 de Junio de 1930,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que D. Pedro Mateo 
Mingo, Jefe de la Prisión de Fonsa- 
grada, que venía disfrutando el suel
do anual de 3.500 pesetas, perciba el 
de 4.000 pesetas, con la denominación 
de Oficial de segunda clase, con la an
tigüedad de 29 de Junio pasado para 
todos sus efectos, y continuando pres 
tan do sus servicios en la referida Pri
sión.

De Real orden lo digo a V. L pan 
su conocimiento y efectos. D ios-guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 8 &v 
Julio de *935C

ESTRADA 
Señor Director general de Prisiones.

Núm. 567.
Ilmo. Sr.: Amortizada por Real oiv 

den de esta fecha una plaza de Ofi
cial del Cuerpo de Prisiones corres
pondiente a la vacante cuarta, y de 
conformidad con lo dispuesto en la 
regla segunda del artículo 5.° del Real 
decreto de 16 de Junio de 1930,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que D. Pedro Riosques 
Martín, Jefe de la Prisión de Onte- 
niente, que venía disfrutando el suel
do anual de 3.500 pesetas, perciba el 
de 4.000 pesetas, con la denominación 
de Oficial de segunda clase, con la an
tigüedad de 29 de Junio pasado para 
todos sus efectos, y continuando pres
tando sus servicios en la referida Pri« 
sión.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocim knio y efectos. Dios ima*
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de a V. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Julio de 1030.

ESTRADA 
Señor Director general de Prisiones,

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 

Núm. 157.

Ilmo. Sr.: La aplicación del Real 
decreto de 4 de Febrero de 1927 que, 
dejando en vigor todos los preceptos 
que regían para la tramitación >de los 
deslindes, dispuso que fuesen resuel
tos por los Gobernadores civiles en 
los casos en que no se hubiesen formu
lado protesta ni reclamación, y des
pués de ser oído el Consejo Provincial 
4e Fomento, ha dado lugar a interpre
taciones contradictorias por parte de 
las Jefaturas de los Servicios y con
sultas por parte de la Sección 1.a del 
Consejo forestal que. justifican la ne
cesidad de una disposición que con 
carácter general las aclare, tanto más 
aconsejada en la actualidad en razón 
a haber sido suprimidos los Consejos 
Provinciales de Fomento, que eran los 
llamados a asesorar las resoluciones 

aquellas Autoridades.
Dimanan las apuntadas dudas en la 

tramitación de los casos en que debe 
Informar el Servicio Central de Des
lindes y Catálogo, hoy refundido en 
el Consejo forestal (Sección 1.a), y de 
los en que deba apreciarse la existen
cia de protesta o reclamación. Sobre 
los primeros desde el momento que 
aquel informe era preceptivo con ca
rácter general como trámite previo de 
resolución, al no haberse modificado 
la tramitación, es lógico deducir que 
debe continuar en vigor con el mismo 
carácter, y lógico también resulta el 
aceptarlo, en tanto no se determine 
otro organismo provincial capaz de 
cumplir esta misión con la misma 
competencia y mayor brevedad de la 
que puede lograrse en los organismos 
centrales, para sustituir al *de los Con
sejos Provinciales de Fomento, en con
cepto de órgano asesor de las provi
dencias de los Gobernadores, no sólo 
en materia de deslindes, sino en lo que 
a reclamaciones sobre la pertenencia 
disponía el Reglamento de 17 de Mayo 
de 1865, cuyo criterio sobre la compe
tencia de los Gobernadores en materia 
forestal fue restablecido en el Real de
creto de cuya interpretación se trata.

Y por lo que se refiere a los casos 
«n que debe darse por formulada pro
testa sobre el deslinde. -nmado forzosa

reconocer como interesados en él tan
to a los pueblos propietarios y par
ticulares colindantes como a la repre
sentación del Estado, en representa
ción esta última de intereses de públi
ca utilidad y de los de copartícipe 
que es en la mayoría de los casos, obli
gado resulta también admitir que no 
sólo la disconformidad con el deslin
de que se manifieste por .parte de par
ticulares y pueblos, sino la que en sus 
informes acusen las representaciones 
de la Administración forestal, lia de 
ser interpretada como una reclama
ción que lleva implícita la autoridad 
de este Ministerio para la resolución 
de aquél.

De acuerdo con estas consideracio
nes y como aclaración al Real decre
to d-e 4 de Febrero de 1927,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.° Que las Jefaturas de los Servi
cios forestales-provinciales a quienes 
corresponde emitir informe sobre los 
deslindes de los montes afectos a ta
les dependencias remitan, una vez eva
cuados éstos, los respectivos expe
dientes a la Sección 1.° del Consejo 
forestal.

2.° Que por el Presidente de la See«. 
ción, después de evacuado por ésta su 
dictamen, sean sometidos a resolución 
de los Gobernadores, dando previa 
cuenta de ello a la Dirección general 
de Montes cuando no se haya formu
lado protesta o reclamación por las 
entidades propietarias de ios predios 
ni por los particulares colindantes, ni 
se haya mostrado disconformidad con 
lo actuado en los informes de las Je
faturas y dictamen de la Sección; y se 
sometan a la de este Ministerio en los 
demás casos,

3.° Que los Gobernadores, al dictar 
sus resoluciones eii los expedientes so
bre reclamaciones contra la pertenen
cia asignada a los montes en el Catá
logo, oigan previamente al Consejo fo
restal, que en esta materia y en la de 
deslindes ha de sustituir, para ateso
ramiento de aquellas Autoridades, a 
los Consejos Provinciales de Fomento, 
ínterin no se designe otro organismo 
provincial adecuado, tx efecto de lo 
cual se autoriza a aquél para propo
ner, en el momento que juzgue opor
tuno, el que deba sustituirle.

De Real orden se lo comunico aY. I, 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V* 1. muchos años. Madrid, 
18 de Enero de 1930.

RENJUMEA
#Señor b i r t ó r  general de Montes,

Pesca f  Cata.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REAL ORDEN

Núm. 265.
Ilm o. Sr.: Con el fin de lograr la 

mayor eficacia en los trabajos y estu
dios encomendados a la Conferencia 
Nacional Vitivinícola, convocada por 
Real orden de 28 de Junio último, y 
atendiendo al mismo tiempo a diver
sas peticiones llegadas a este Ministe
rio,

S. M. el Rey (q D. g.) se ha ser
vido disponer que los incisos segundo, 
terceo, cuarto, sexto y octavo de la ci
tada Real orden se entiendan redac
tados en la siguiente forma:

“ 2.° Constituirán la Asamblea las 
entidades, organismos y representa
ciones que figuran en la siguiente re
lación, con el número de Delegados, 
que en ella se indican:

Productores—Trece Delegados de
signados por la Confederación Nacio
nal de Viticultores, cinco con carác
ter general y los ocho restantes por 
las regiones vitivinícolas de Catalu
ña, Levante, Aragón, Rioja, Navarra., 
Mancha, Castilla y Andalucía, y uno 
por cada una de las Asociaciones si
guientes:

Asociación de Agricultores de Es
paña.

Confederación Nacional Católico- 
Agraria.

Instituto Agrícola Catalán de San 
Isidro.

Unión ée .Eeniolacberos y . Cañeros 
Españoles.

Federación Agrícola de la Cuenca 
de Rarberá, y uno designado conjun
tamente por el Círculo Vinícola y Mer
cantil y la Comunidad de Labradores 

. de Valdepeñas.
Total de Delegados, 19.
 Comerciantes. —  Un Representante 

por cada una de las entidades si
guientes :

Asociación Nacional de Vinicultores 
e Industrias derivadas del Vino.

Federación Nacional de Criadores, 
Exportadores y Almacenistas de Vi
nos.

Asociación de Almacenistas y Ex
portadores de Vinos de Bacelona, 

Sindicato de Exportadores de Vinos 
de Barcelona,

Asociación de Exportadores y Alma
cenistas de Vinos de Valencia (Grao)» 

Asociación de Almacenistas y Expor
tadores de Vinos de Pasajes,

Asociación de Exportadores de Vino» 
de la Rioja. >

Asociación de Exportadores de Vinos, 
de Zaragoza,
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Sindicato de Exportadores de Vinos 
de Tarragona.

Sindicato de Exportadores de Vinos 
de Reus.

Sindicato de Exportadores de Vinos 
de Villafranca del Panadés.

Sindicato de Exportadores de Vinos 
de Alicante.

Sindicato de Exportadores de Vinos 
'de Criptana.

Sindicato de Exportadores de Vinos 
de Manzanares.

Asociación Gremial de Criadores Ex
portadores de Vinos' de Málaga,

Asociación Gremial de Criadores Ex
portadores de Vinos de Jerez de la 
Frontera.

Asociación Gremial Portuense de Co
secheros, Almacenistas, Criadores y Ex
portadores de Vinos de la Región Jere
zana (Puerto de Santa María).

Asociación de Fabricantes y Comer
ciantes de Alcoholes y Aguardientes 
Compuestos de Cataluña.

Sindicato de Fabricantes de Anisados, 
.Licores y Alcoholes de Valencia.

Asociación de Fabricantes y Almace
nistas de Licores del Norte de España. 

Fabricantes de licores de Andalucía. 
Sindicato de Fabricantes de Aguar

dientes y Licores de Aragón.
Sindicato de Aguardientes y Licores 

de Málaga,
Comité Científico Español para la 

Defensa del Vino,
Sociedad General Azucarera de Es

paña.
Confederación Gremial Española, 
Banco Exterior de España.
Cámara de Comercio de España en 

Ceíte.
Asociación de Fabricantes fie Conser

vas Vegetales,
Unión de Fabricantes de Conservas 

de Galicia.
Consejo Regulador de la Denomina

ción Vinícola Rio ja.
Total de Delegados: 21.
Fabricantes. — Cuatro Delegados de

signados por la Federación de Destila
dores y Rectificadores de Alcohol Víni
co de España, uno con carácter general 
y los Éres restantes en representación 
de los fabricantes de las regiones va
lenciana, manehega y castellanoleone- 
sa, y uno por cada una de las entidades 
siguientes:

Asociación de Almacenistas de Al
coholes a! por mayor de España;

Unión fie Fabricantes de Alcoholes 
Vínicos de Cataluña,

Asociación Nacional de Fabricantes 
* de Alcohol de Vino (Albacete),

Asociación dé Fabricantes de Alcohol 
Vínico de Zaragoza,

Asociación de Fabricantes-de Alcoho
les Vínicos de la provincia- de Tarra
gona. -

Asociación General de Fabricantes de 
Alcohol Industrial de España.

Unión Alcoholera Española.
La Compañía de Alcoholes.
Compañía de Industrias Agrícolas, 

Sociedad anónima.
Compañía Arrendataria clel Monopo

lio de Petróleos, S. A. (Sección de Car
burantes.)

Cámara Nacional de Industrias Quí
micas.

Agrupación Nacional de Criadores de 
Vinagres Vínicos.

Fabricantes Destiladores de Azúcar 
de Caña.

Fabricantes de Azúcar de Andalucía, 
con destilería de mieles de remolacha.

Fabricantes de Alcohol de Maíz.
Total de Delegados: 19.
3.° Presidirá la Asamblea el Minis

tro de Economía Nacional, pudiendo, en 
su caso, representarlo el Subsecretario 
del Departamento o alguno de los Di
rectores generales afectos a la Asam
blea, actuando de Secretarios el Jefe 
de los Servicios Generales de la Direc
ción general de Agricultura, D. Alfon
so Ruiz de Asín, y el Secretario de la 
Sección de Comercio de este Ministerio, 
D. Eduardo Viada Moraleda.

4.° La Asamblea estará integrada 
por los Delegados corporativos y por 
la representación del Estado.
• Los Delegados corporativos ostenta
rán la representación de la entidad que 
los designe, den tro de. un régimen de 
iclentidad de derechos y funciones. 
Cada Delegado podrá ir acompañado 
dé un suplente, el cual en todo mo
mento tendrá voz informativa, pero 
sin que le asista derecho al voto mien
tras esté presénte el titular.

Los Delegados corporativos y sus 
suplentes deberán acreditar su calidad 
de productores, comerciantes o indus
triales, según la índole-de la represen- 

 ̂tación que ostenten, o bien que poseen 
poderes bastantes fie sus representa
dos.

La representación clel Estado estará 
integrada por los Directores generales 
de Aduanas, Agricultura, Ferrocarriles, 
Industria,, Navegación y Rentas públi
cas; el -Jefe .de.la Sección de Comercio 
del Ministerio de Estado y los Jefes de 
las Secciones de Comercio y de Políti
ca arancelaría del Ministerio de Eco
nomía nacional,

6.° Para el estudio de los temas 
comprendidos en el cuestionario, la 
Conferencia se -dividirá en tres Seccio
nes, correspondientes a las tres partes 
en que el propio cuestionario se divi
de, a saber: Mercado interior,-Expor
tación y Régimen de alcoholes.

Cada una de dichas Seccione?] esta
rá integrada por los Delegados de las 

■ entidades más dfreclamene interesa

das en la materia respectiva, cuya dé» 
signación será acordada por la Asam
blea en su sesión inaugural, a pro
puesta de la Mesa.

La Sección primera estará presidida 
por los Directores generales de Agri
cultura, Ferrocarriles y Rentas públi
cas, actuando de Secretario de la mis
ma el Jefe de Negociado de Asuntos es
peciales de la Sección de Comercio del 
Ministerio de Economía Nacional, don 
Jesé Casais y Santaló.

La Sección segunda la presidirán el 
Director general de Navegación /  los 
Jefes de las ¡Secciones de Comercio, 
del Ministerio de Estado y del &3 Eco* 
nomía Nacional, actuando de Secreta
rio el Agregado Comercial en Europa 
D. José María Doussinague y Teixidor,

La Sección tercera será presidid^ 
por los Directores generales de Adu? ■ 
ñas y de Industria y el Jefe de la Seo 
ción de Política Arancelaria del Mi
nisterio de Economía Nacional, ac
tuando de Secretario el Ingeniero Je- * 
fe de la Sección Agronómica de Gra
nada D. Antonio Jerez y Ferrer.

Las Secciones actuarán indepen« 
diente y simultáneamente, ordenando 
sus trabajos a través de las Ponencias 
en que se divide el cuestionario, a las 
cuales queden afectos, con el carácter, 
de Secretarios Asesores, los funciona
rios siguientes:
Se c c ió n  p r i m e r a , - - «Mercado In terio r

Ponencia 1.a-— Estadísticas, —  Inge
niero B. Manuel Alvarez Ugéna, Tro 
fesor de -Estadística de la Escuela Es
pecial de Ingenieros Agrónomos; In
geniero D. Antonio Jerez y Ferrer, 
Jefe de la Sección Agronómica de 
Granada.

P o n e n c i a P u rificación  y  sanea - 
miento.—Ingeniero D. Claudio Olive
ras Massó, Director de los Servicios 
de Enología de Gatakua; Ingeniero 
D. Cristóbal Mestice Artigas, Director 
de la Estación de Vinicultura y Eno
logía de Villafranca del Panadés.

Ponencia 3.a —  S u perprodu cción . —< 
Ingeniero D. Carlos Morales Anteque
ra, Jefe de la Sección Agronómica de 
Ciudad Real.

Ponencia 4 ¿gimen de ventas. 
Ingeniero D, Nicolás García de los 
Salmones, Inspector general del Cuer
po y de los Servicios Vitícolas; Inge
niero D. Mafias E, Carballo, Director 
de la División Agronómica de Jerez.

Ponencia —Un fun
cionario de la •Dirección general de 
Rentas públicas»

S e c c i ó n  s e g u n b a .— E x p o r t a c ió n # .

Ponencia 1 -Purificación y  sanea* 
miento.— D. losé Casals y Santaló, Je- 

, fe del Negociado de Servicios E s» -
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cíales de la Sección de Comercio del 
Ministerio de Economía Nacional.

P o n e n c i a  2.°— Transportes.— Un 
funcionario  de Ja D irección general 
de Ferrocarri les  y otro de la de Na
vegación.

Ponencia. 3.a— E nvases.---Un funcio
nario  de la Sección de Política Aran
celaria.

Ponencia  4."— D enom inaciones d e 
origen .— D. Fernando  Cabello Lapie- 
dra, Jefe del Registro de la P ropiedad  
Industr ia l  y Comercial, y D. Moisés 
Martínez Zaporta, P rofesor de Analo
gía de la Escótela especial de Ingenie
ros Agrónomos.

Ponencia  5.a— Tratados.—D. J o s é  
María Doussinague y Teixidor, Agre
gado Comercial en Europa; D. Rafael 
Mendicuti e Hidalgo, Secretario de 
Embajada afecto a la Sección de T ra 
tados del Ministerio de Economía Na
cional.

S e c c i ó n  t e r c e r a — A l c o h o l e s

Ponencia única.— Un funcionario de 
la Dirección general de Aduanas y el 
Ingeniero D. José Cruz Lapazarán, 
Jefe de la Sección Agronómica de Za
ragoza.

8.° El día 15 de Julio, a las once 
'y media de la mañana, se reunirán  en 
*1 Ministerio de Economía Nacional 
los miembros de la Conferencia para 
proceder, de acuerdo con lo previsto 
en el inciso 6.A a la constitución de 
las Secciones y Ponencias. A p a r t i r  de 
esta fecha proseguirá la labor p repa
ra toria  de las Comisiones y P onen
cias, y una vez ultimada ésta, tendrán  
lugar las sesiones p lenarias que sean 
necesarias para  te rm inar  el estudio de 
las propuestas provisionales que for
mulen las Secciones.

El régimen de los debates será de
te rm inado  por la Presidencia , de 
acuerdo con la Representación del Es
tado. Los miembros de ésta podrán  
in tervenir  en ios debates, sin consu
m ir  turno, cuantas veces lo juzguen 
oportuno para  orientar  la discusión y 
p a ra  precisar  los conceptos que emi
tan los Delegados corporativos. Estos, 
a su vez, podrán formular preguntas 
a los miembros ds la Representación 
del Estado, siendo potestativo en eüos 
el contestarlas o no.

Lo que de Real orden digo a V. L 
p a ra  su conocimiento y a los efectos 
oportunos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 12 de Julio de 
1930.

VAIS
Señor Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL I)E SANIDAD
En armonía* con io dispuesto en la 

i Real orden de este Ministerio núm e
ro 1.337, de fecha 5 de Diciembre de 
1928, respecto a rectificación de clasi
ficación de las plazas de Médicos titu
lares-inspectores municipales de Sani- 

1 dad; visto el inform e favorable de la 
Junta  provincial de Sanidad de Alba
cete (véase Anexo ún ico ) , con relación 
al anteproyecto de rectificación de las 

'p laz as  de aquella provincia, formula
do por la Junta  provincial de la Aso
ciación nacional del Cuerpo de Ins
pectores municipales de Sanidad, y 
hallándose conforme con el mismo esta 
Dirección general de mi cargo, he 
acordado la publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  del proyecto de clasificación 
provisional correspondiente a la cita
da provincia, a fin de que los Ayunta
mientos interesados puedan form ular  
las reclamaciones que estimen oportu
nas, d ir igiéndose a este Centro, dentro 
del plazo de seis meses, a pa r t i r  de la 
fecha de esta publicación, según lo dis
puesto en el apartado 10 de la citada 
disposición.

Madrid, 8 de Julio de 1930.—El Di
rec tor  general,  José A, de Palanca.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA y BELLAS ARTES

*

SUBSECRETARIA
De conform idad con lo dispuesto en 

la Real o rden de 12 de Noviembre 
de 1928,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
nom brar  Ayudante de la Sección de 
Letras del Instituto local de Segunda 
enseñanza de Calahorra a D. Jesús de 
Felipe y Arenzana, con el estipendio 
anual de 1.500 pesetas, con cargo a la 
subvención determ inada en el a r tícu
lo 4.° del Real decreto de 7 de Mayo 
del mismo año, debiendo posesionar
se de su cargo en el im prorrogable 
plazo de ocho días, a contar  desde la 
publicación de la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d iit d .

Lo que comunico a V. 3. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
9 de Julio de 1930.—El Subsecretario, 
G. Morcnie.
Señor Director del Instituto local de

Segunda enseñanza de Calahorra.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar, como benéfico- 
docente de carácter  part icular,  las 
Fundaciones refundidas inst i tuidas en 
Puentenahsa y Ríonansa,  Ayuntamien
to de Ríonansa,  provincia de Santan
der, la p rimera por  D. Ledro Gonzá
lez Cordero,  y la segunda por  ü .  Te
le s f o ro G a re í a R u i z,

Esta Dirección general há dispues
to,, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Inst rucción de

24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha F un
dación e interesados en sus beneficios, 
por  término de quince días laborables, 
a contar desde el siguiente al de la 
publicación del presente edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , plazo durante el 
cual se hallará de manifiesto el expe
diente de referencia en la Sección de 
Fundaciones benéficodocentes del ex
presado Ministerio, de nueve de la 
m añana  a dos de la tarde.

Lo que se hace público para, gene
ral conocimiento.

Madrid, 11 de Julio de 1930.-— El 
Director  general,  J. Rogerio Sánchez.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

INSPECCION GENERAL DE PRE
VISION

Se pone en conocimiento del públi
co en general y de los asegurados en 
particular,  que la Compañía de segu
ros denom inada “La Hispano Cuba
na” , ha trasladado su domicilio de la 
calle del Arenal, número 22 duplica
do, a la avenida de Pi y Margall, nú 
mero 5, de esta Corte.

Madrid, 28 de Junio de 1930. -— El 
Inspec tor  general,  J. Aragón.

INSPECCION GENERAL DE SEGU
ROS Y AHORROS

Se pone en conocimiento del públi
co en general y de los asegurados en 
particular,  que la entidad “La Barce
lonesa”, Barcelona, domiciliada en la 
Ronda de San Antonio, número 56, ha 
trasladado su domicilio social a la pla
za de Berenguer el Grande, número 2, 
de Barcelona.

Madrid, 4 de Julio de 1930.— El Ins
pec tor  general, ,3. Aragón.

Se pone en conocimiento del públi
co en general y de los asegurados en 
particular,  que la Compañía de segu
ros “La Them is”, que se encuentra" en 
período de liquidación, ha Trasladado 
la oficina l iquidadora  desde la calle de 
Caspe, número 12, a la Vía Layetan.%. 
número 29, principal,  de la ciudad h* 
Barcelona.

Madrid, 3 de Julio de 1930.—El in s 
pector general,  J. Aragón.

Se pone en conocimnento del pú
blico en general y de los asegurados 
en particular,  que la en tidad  de segu
ros de enfermedades denom inada “La 
Providencia H ispana”, de Barcelona, 
ha trasladado su domicilio social de 
3a calle Cortes Catalanas, núm. 571, a . 
la de Vilamarí,  número 61, principal ,  
de Barcelona.

Madrid,  3 de Julio de 1930.—El Ins
pector  general,  J. Aragón.




